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1.-Acta de 
Hechos

El Plantel la realizará y 
enviará a Jurídico, 
Contraloría, Infraestructura 
y Control Patrimonial de 
Dirección General (DG)

2.-Denuncia

El Plantel la realizará por 
Internet, Módulo Express o 
en el Ministerio Público (MP) 
basada en el Acta de Hechos.

3.- Ratificación

El Plantel obtendrá la cita 
con el MP para ratificar y 
acreditar propiedad.

4.- Facturas

El Plantel las solicitará en 
original a la Jefatura de 
Control Patrimonial de 
DG.

5.-Acreditar 
Propiedad 

El Plantel avisará al 
Jurídico, y el Apoderado 
Legal los asistirá en el MP.

6.- Seguro

Jurídico entregará a 
Infraestructura copias 
certificadas de la carpeta para su 
gestión.


